
La Regula mona6horum" de S. Isidoro

y su lengua

El catálogo de las obras del Hispalense, que enseria San Brau-
Ho en Ia Praenotatio L·idorl ', califica a Ia Regula monachorum
con estas bien intencionadaspalabras: Edidit... monasticae re-
gulae ltt)rum unum, quem pro patriae usu et invaliäorum animis
dec>entissime temperavit. «Acomodó de modo muy conveniente
a las necesMades del país y a Ia flaqueza de los débiles Ia Regla
monástica, que editó en un solo libro».

Subraya el obispo cesaraugustano Ia moderación con que el
legislador monacal prescribe y aplica a los monjes las austeras
observancias de los cenobitas antiguos. Y, efectivamente, al re-
coger en su código principios y normas de San Pacornio y de
Casiano principalmente, menos de San Agustín, de San Jeró-
nimo y de San Benito -, selecciona de entre los Instituta veterum
Patrum, de que habla en Ia Praefatio, templando su rigor, los
que Ie parecen más aptos para que puedan cumplirlos hasta los
más imperfectos: Qui vero tanta iussa priorum explere nequierit,
in hiuus limite disciplinae gressiis constituât (Praef, 2).

Pero no sólo en Io que respecta al contenido de prescrip-
ciones y prácticas de observancia atiende a Ia condición de los
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